
 

ANEXO AL MUANUAL DE CONVIVENCIA 

MODALIDAD ALTERNANCIA R-GPS 

EN GENERAL 

Durante el periodo de alternancia los estudiantes deben cumplir con los protocolos de 

bioseguridad, en especial: 

1. Mantener el distanciamiento físico (2mts. durante su estadía en la Institución). 

2. Llevar y utilizar el kit de bioseguridad (tapabocas, gel antibacterial, bolsa para el 

tapabocas) correctamente durante el trayecto y permanencia en el Colegio. 

3.Higiene de manos frecuente y adecuada. 

4. Al toser o estornudar hacerlo cubriendo boca y nariz con el pliego interno del codo o con 

un pañuelo desechable el cual debe desecharse inmediatamente.  

5. Reportar síntomas de Covid. 

6.  No asistir presencialmente en caso de presentar síntomas o si algún miembro del núcleo 

familiar presenta síntomas. 

NORMAS EN SALONES DE CLASE, PASILLOS Y ZONAS COMUNES 

Durante el esquema de alternancia todos los miembros de la Comunidad Educativa deben 

cumplir con los Protocolos de Bioseguridad incluyendo: 

1. Portar permanentemente el tapabocas utilizándolo correctamente; no podrá retirarse en 

ningún momento. 

2. Respetar el distanciamiento social, para ello deben permanecer en los espacios 

asignados y no hacer modificaciones de ellos. 

3. En el momento de tener interacción con cualquier miembro de la comunidad educativa 

debe mantenerse el distanciamiento mínimo de 2 metros 

 

DISPOSICIONES PARA LOS ESTUDIANTES   

Responsabilidades y Compromisos. Las siguientes son las responsabilidades y 
compromisos de los estudiantes en relación con su autoprotección y auto-cuidado. 

 1. Cumplir cabalmente con todas y cada una de las orientaciones, prescripciones y 
recomendaciones que haga cualquier directivo o educador, en relación con la protección y 
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prevención de los riesgos de contagio con el Covid-19, ya sea para sí mismo o para 
cualquier integrante de la comunidad educativa.  

2. Observar diligentemente las prescripciones determinadas en la institución educativa para 
el distanciamiento físico. Circulares, protocolos, comunicaciones y directrices.  

3. Cumplir cabalmente con las prescripciones y protocolos relacionados con el uso de 
uniforme, tapabocas, procedimientos de desinfección y demás orientaciones, a la entrada 
y salida del colegio. 

4. Al ingresar a la institución educativa, hacerlo ordenada y adecuadamente, según lo 
definido y respetando los horarios establecidos por el Colegio y el personal que se halle en 
el lugar de ingreso.  

5. Durante todo el tiempo que permanezca en las instalaciones de la institución educativa, 
cumplir con todas las orientaciones, ya sean estas verbales o mediante avisos, carteles o 
anuncios, que se hayan dispuesto para observar un comportamiento adecuado.  

6. Abstenerse de establecer contacto físico con cualquier integrante de la comunidad 
educativa, sean estos directivos, educadores, personal administrativo o de apoyo, otros 
estudiantes o visitantes, manteniendo en todo momento, el distanciamiento físico prescrito. 

7. Hacer uso en todo momento del tapabocas personal, tal como está dispuesto por las 
autoridades sanitarias.  

8. Lavarse las manos, tal como está prescrito por las autoridades sanitarias y en los horarios 
dispuestos por el colegio para tal fin. 

9. En caso de sentirse indispuesto porque tenga tos, dificultad para respirar, crea que tiene 
fiebre o malestar general, reportar dicha situación al docente con quien esté en clase o en 
cualquier actividad y asistir a la coordinación/orientación para activar el protocolo 
correspondiente de atención. 

 10. En caso de saber que en casa alguno de los integrantes de la familia, se ha contagiado 
con el Covid-19, reportar dicha situación inmediatamente al director de curso o algún 
directivo de la institución.  

11. Siempre mantener una actitud de alerta frente a los riesgos o las situaciones que los 
educadores o las autoridades de la institución reporten como de cuidado y de prevención 
para no generar riesgos para sí mismos o para los demás.  

12. Cumplir con todos y cada uno de los protocolos de bio-seguridad, las orientaciones, las 
prescripciones y las disposiciones que el comité de reapertura GPS imparta para la 
prevención del contagio con el Covid19. Igualmente, las orientaciones y prescripciones que 
se incluyan en los carteles, piezas impresas y demás formas de comunicación, sean estas 
en físico o digitales.  

Comportamientos Inadecuados y Riesgosos.  

Los siguientes son los comportamientos inadecuados y riesgosos de los estudiantes que 
no se permiten o no se admiten en la institución educativa. 

 1. No observar las prescripciones para hacer efectivo el distanciamiento físico establecido 
por el colegio, tomarse de la mano, compartir alimentos, hacer uso de los elementos de 
trabajo personal de otros compañeros, entrar en contacto con cualquier implemento 



personal de otro integrante de la comunidad educativa o llevar al colegio elementos no 
solicitados (juguetes, elementos deportivos, juegos electrónicos, etc.)  

2. Quitarse el tapabocas personal o no cubrirse boca y nariz adecuadamente con dicho 
implemento.  

3. Omitir las orientaciones, prescripciones o disposiciones dadas por el personal directivo o 
docente, sobre procedimientos de aseo, uso de los medios de desinfección personal, uso 
de los servicios sanitarios, uso de los espacios comunes, o de cualquier otro espacio de la 
institución.  

4. No reportar a los padres de familia o a los docentes cuando se sienta indispuesto o con 
fatiga o malestar general, tenga tos persistente, fiebre de más de 38 grados centígrados o 
dificultad para respirar.  

5. No informar a los docentes, cuando conozca que algún compañero u otra persona de la 
comunidad educativa o de la familia, se encuentra contagiado con el Covid-19. 

 6. Omitir cualquiera de las prescripciones, orientaciones o disposiciones que se hallen en 
medios impresos, de forma virtual o en cualquiera de los espacios de comunicación. 

 

DISPOSICIONES PARA LOS PADRES DE FAMILIA. 

 Responsabilidades y Compromisos. Las siguientes son las responsabilidades y 

compromisos de los padres de familia en relación con la protección y el cuidado de todos 

los integrantes de la comunidad educativa.  

1. Cumplir cabalmente con todas y cada una de las disposiciones para la protección integral 

y la bio-seguridad, dadas por las autoridades estatales, así como también definidas por el 

Comité de reapertura GPS de la Institución Educativa.  

2. Cumplir siempre con las disposiciones de las autoridades estatales e institucionales 

sobre la movilidad, el uso del transporte las condiciones sanitarias de auto-cuidado y todas 

las prescripciones que ellas den, para evitar el contagio con el Covid-19. 

 3. Acatar cabalmente todas y cada una de las orientaciones, prescripciones, protocolos, 

normas y demás disposiciones que las autoridades de la Institución determinen, para la 

protección integral de los estudiantes y de todos los integrantes de la comunidad educativa, 

de tal manera que las mismas se observen diligentemente. 

 4. Decidir sobre la asistencia o no de sus hijos a las instalaciones de la Institución Educativa 

cuando se implemente el modelo de alternancia. 

 5. Suscribir el consentimiento que se solicita a los padres de familia para la implementación 

del esquema de alternancia en la Institución Educativa, si ésta decide implementar dicho 

modelo propuesto por el Ministerio de Educación. Una vez radicado dicho consentimiento, 

la institución educativa informará la fecha de inicio de la asistencia presencial del 

estudiante. 

 6. Cumplir con el esquema de vacunación y las demás medidas sanitarias y de salud 

dispuestas para los niños y los adolescentes, así como con los controles y tratamientos 

habituales, que cada uno de los estudiantes requiera y que sea competencia de la familia. 



 7. Reportar a la Institución Educativa, al director de grupo o al directivo docente, cualquier 

anomalía o situación fuera de lo común en la salud de su hijo, especialmente las 

relacionadas con los síntomas del Covid-19. 

 8. Dotar a su hijo de todas las medidas de protección y de auto-cuidado que la Institución 

Educativa solicite, cuando se implemente el esquema de alternancia definido por el 

Ministerio de Educación.  

9. Cumplir cabalmente con todas las medidas de auto-protección o de autocuidado, tanto 

para sí mismo, como para su hijo, que las autoridades sanitarias vayan produciendo, con la 

evolución y el estudio del Covid-19. 

 10. Mantener una actitud vigilante y de cuidado para con su hijo, para garantizar que éste 

observe todas las prescripciones y protocolos definidos por la Institución, para su protección 

integral en relación con el contagio del Covid-19. 

 11. En caso de que él mismo o su hijo, presente alguno de los siguientes síntomas: tos 

persistente, fatiga y malestar general, fiebre mayor a 38 grados centígrados dificultad para 

respirar, seguir el proceso de aislamiento definido por las autoridades, asistir de manera 

prioritaria a la EPS o contactar a las autoridades sanitarias y reportar dicha situación.  

12. Los padres de familia no podrán ingresar a las instalaciones del colegio durante la 

emergencia salvo alguna emergencia o sea citado por el colegio. Teniendo en cuenta los 

lineamientos de bioseguridad planteados por el Ministerio de Educación, las reuniones con 

padres de familia deben llevarse a cabo de manera virtual siempre que sea posible. 

 13. En caso de padecer alguna afección relacionada con el Covid-19 y que el profesional 

de la salud tratante ordene algún tipo de aislamiento, no asistir a las instalaciones del 

Colegio.  

14. En caso de tener o padecer alguna de las co-morbilidades del Covid-19 tener 60 o más 

años de edad, no asistir a las instalaciones del Colegio, excepto que se halla vacunado. 

15. En caso de resultar contagiado con el Covid-19 y en los últimos 14 días haber asistido 

a las instalaciones de la Institución Educativa, reportar dicha situación al director de curso 

o directivo del Colegio y seguir los procedimientos establecidos por las autoridades para 

tales casos. 

 16.Cumplir cabalmente con las disposiciones de la Institución para el ingreso y la salida de 

sus instalaciones, siempre siendo diligente y acatando todas las medidas de autocuidado 

requeridas para una protección integral. 

17. Para los estudiantes de la sede C los padres deberán llevar y recoger a los niños en el 

horario establecido por la institución a la jornada escolar; cuando se incumpla este horario 

y previa indagación de la causa del incumplimiento, la institución podrá retirar al estudiante 

del modelo de alternancia, para que continúe su proceso en la modalidad remota. Aquellos 

padres que permitan el desplazamiento niño, del colegio a la casa sin acompañamiento 

deberán hacer la solicitud por escrito. 

18.Para los estudiantes de la sede B del colegio a la casa, cuyos padres los llevan y recogen 

de la institución lo tendrán que hacer a la hora dispuesta por la institución. En caso de no 

cumplirse esta disposición se tendrá que retirar el estudiante del proceso de alternancia 



escolar y retornar a la educación remota. Además, Los padres del estudiante  deben 

informar por escrito  a los directores de grupo que el estudiante no puede irse solo. 

Comportamientos Inadecuados y Riesgosos.  

Los siguientes son los comportamientos inadecuados y riesgosos de los padres de familia 

que no se admiten en la institución educativa. 

 1. No reportar al Colegio el hecho de tener o padecer alguna de las comorbilidades del 

Covid-19. 

 2. De ser citado, no cumplir con los registros o procedimientos establecidos por el Colegio 

para el control y seguimiento de todos los visitantes a las instalaciones de la Institución 

Educativa.  

3. Padecer alguno de los siguientes síntomas: tos persistente, fatiga y malestar general, 

fiebre mayor a 38 grados centígrados, dificultad para respirar, y presentarse en las 

instalaciones de la Institución Educativa. 

 4. Permitir, autorizar o legitimar que su hijo incumpla de las medidas sanitarias o de 

protección personal.  

5. Desatender u obviar cualquiera de las estrategias o procedimientos que se han definido 

en el Colegio, para la protección y la bioseguridad de los integrantes de la comunidad 

educativa, en especial, de los estudiantes. 

 6. Tener conductas o comportamientos riesgosos que lo expongan a situaciones de 

contagio del Convid-19 en los desplazamientos del lugar de vivienda a las instalaciones del 

Colegio o viceversa.  

7. No ser absolutamente diligente en el cuidado, protección y seguimiento del estado de 

salud de su hijo, incumpliendo con el esquema de vacunación, o con cualquiera de las 

recomendaciones dadas por el profesional tratante, que le hace seguimiento habitual a su 

salud.  

8. Sin perjuicio del derecho a la intimidad que asiste a todos los ciudadanos y en especial 

a los menores de edad, negarse a suministrar la información médica requerida, de co-

morbilidades o de cualquier otra naturaleza que se requiera para la protección integral de 

los estudiantes o de los padres de familia mismos. 

De las faltas en el R-GPS bajo la modalidad de alternancia 

Faltas leves 

Además de las faltas contempladas en el manual de convivencia para presencialidad 

versión 2019 y de las contempladas para educación remota versión 2020, se establecen 

las siguientes faltas en el marco del R-GPS con modalidad de alternancia: 

1. Mal uso de los elementos de bioseguridad que se utilizan como protección personal para 
la prevención del COVID-19. 
 
2. Presentarse en las instalaciones del colegio sin los elementos de bioseguridad 
correspondiente (mascarilla, alcohol y gel). 



 
3. Incumplir con los protocolos de desinfección, lavado de manos y distanciamiento social, 
al ingreso, permanencia y salida de la institución. 
 
4. Realizar cualquier acto que ponga en riesgo los protocolos de bioseguridad para sí mismo 
o para otro miembro de la comunidad educativa. 
 
5. Salir del salón asignado sin la autorización de algún docente o directivo docente de la 
institución. 
 
6. Ingresar o permanecer en otra aula diferente a la asignada para la atención de las clases 
programadas. 
 
7. Realizar intercambio de elementos de bioseguridad, poniendo en riesgo la salud de sus 
compañeros o la propia. 
 

Faltas graves 

Además de las faltas contempladas en el manual de convivencia para presencialidad 

versión 2019 y de las contempladas para educación remota versión 2020, se establecen 

las siguientes faltas en el marco del R-GPS con modalidad de alternancia: 

1.Reiterado incumplimiento de los protocolos de bioseguridad implementados por la 

institución para el R-GPS en la modalidad de alternancia. 

2. Mal uso de los elementos de bioseguridad que se utilizan como protección personal para 

la prevención del COVID-19. 

3. Presentarse en las instalaciones del colegio sin los elementos de bioseguridad 

correspondiente (mascarilla, alcohol y gel) 

4. Incumplir con los protocolos de desinfección, lavado de manos y distanciamiento social, 

al ingreso, permanencia y salida de la institución. 

5. Realizar cualquier acto que ponga en riesgo los protocolos de bioseguridad para sí mismo 

o para otro miembro de la comunidad educativa. 

6. Salir del salón asignado sin la autorización de algún docente o directivo docente de la 

institución. 

7. Ingresar o permanecer en otra aula diferente a la asignada para la atención de las clases 

programadas. 

8. Realizar intercambio de elementos de bioseguridad, poniendo en riesgo la salud de sus 

compañeros o la propia. 

9.Incumplir las indicaciones del personal de salud en caso de ser direccionado a la zona de 

aislamiento COVID-19. 

10. Alterar, destruir o vandalizar de cualquier forma la señalización de seguridad o elemento 

de información del Colegio. 



11. Ejercer acciones discriminatorias, ofensivas o imprudentes sobre el estado de salud de 

cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 

Documento aprobado en reunión ordinaria de Consejo Directivo de fecha 10 de junio de 

2021. 

 

 

 

                                                                                       

 

 


